
Número 4 0 3 3. LUNES 29 DE SETIEMBRE DE 1845. Diez c u a r t o s

PARTE OFICIAL

La Reina nuestra Señora (Q. tí. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en  su 

interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

 Sección de Instrucción pública.= Negociado núm. 1. 

Deseando la Reina que se lleve á pronto y cum plido 
efecto el nuevo plan de estudios decretado por S M* en I7. 
de este mes, y .q&e Ja reorganización de las universidades 
con arreglo al mismo se verifique d e lm o d o  mas condu
cente á la prosperidad de estos establecimientos, y cual 
requieren las necesidades1 de la enseñanza, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1? Los.&cttialés réetdrés á le las universidades de Bar
celona, Granada, Madrid, O viedo, Salamanca, Santiago,- 
Sevilla, Valericlii , \alladdlid y fM rtybW , Jr los directoras; 
de las facultades* dfe ciencia^ médicas y d e  los colegios de¡ 
prácticos del a r t e ^ c u r a r  ha^i\ raspee ti-
vos estabíecimieTilos áí gefe pblíifeo Se la provincia , ce
sando consiguientemente en él ejercicio de sus funciones.

2? Los gefes políticos de las^itailait provincias, en ca
lidad de visitadores y comisionados Cégios-, quedan encar
gados de la reorganización de sus respectivas univeráida-; 
des conform e al nuevo p lan , y á este efecto reasumirán 
las facultafJ.es de rector hasta que dicha reorganización se 
verifique; o nombre §. Sí. perdona pn:a ejercer este cargo.

3? Los mismos gefes políticos* darán posesión desú s 
destinos á los catedráticos; reunirán é instalaran los claus
tros particulares de las varias facultad^ que deben com 
poner la universidad, y nombrarán para que interina
mente ejerza el cargo de decano de cada una de aquellas 
ál catedrático que tengan por c<mveniente, dando parte 
al Gobierno de este nombramiento. Asimismo elegirán para 
secretarios de las facultades á uno de sus agregados, ó á 
un profesor d o n je  e$ta clase no estuviese todavía forma
da. Como no existen todavía doctores en letras ni cien
cias, los claustros de las lácuítadés de filosofía se forma
ran por ahora pura y aiiwjtfetitenté cotí ^ "p ro fesores de 
las mismas.

4? H a b ite  seeretótio del rector el que actualmente lo 
sea de la universidad,considerándose este cargo com o p io - 
Visional hasta q u é?S. Al. determine otra cosí. Con el mis
mo carácter continuarán los demás empleados que fueron 
de nombramiento Real M sta el arréglo definitivo.-

57 Los cursos no se abrirán este año hasta el dia 2 
de Noviembre próxim o,1 haciéndose el <lfe anterior (a inau
guración solemne de la universidad vcón utî  discurso que 
pronunciará el catedrático que el geie político o léctor, 
si ya lo hubiese, elija al efecto.

67 Los decanos de las facultades cuidaran de todo lo 
i f táftti?ág ja.'epseñauza; dispoudrao -qpe se habiliten los 
íoeales donde'se hayan de dar ías lecciones; liarán la dis
tribución de las asignaturas; señalaran las horas de clase, 
y abrirán las matrículas, todo con arreglo al nuevo plan 
de estudios, y bajo Ja autoridad del gefe político com o 
rector accidental del establecimiento.

77 El gefe político hará inmediatamente una visita 
general y escrupulosa de lá universidad y dé las varias 
escuelas que entren á componerla’, a fin de que, según lo 
que resulte de ella;y del expediente que se form e, se pue 
da proceder con calíal conocim iento de causa a la reor
ganización definitiva del establecimrciiío.

8? Los gefes políticos, cuyas oeupaciones ú otros moti- 
V&s ,©q 'les' pfcnn’b'an desempeñar los varios encargos que 
por esta Real orden se fes cometen, podran nombrar per
sona caracterizada y de su entera confianza para que en 
todo o eu parte los r ejerzan com o delegados suyos y con 
siyecion á las órdeqes é instrucciones que les dieren, po
niéndolo en conocimiento del Gobierno*

10. Estando situada en Cádiz la facultad de medicina 
correspondiente ¿ fa . universidad de Sevillay el gefe polí
tico de aquella provincia , entendiéndose al efecto con el 
de esta última, quedará encargado de ik visita y reorga
nización de dfehb fecultad
i Real orden io digo k AV & pora su inteligencia y

cumplimiento. Dios guarde á V. í% muchi s años. Madrid 
26 de Setiembre de 1845.==Pidal ==Sr. gefe político de....,

Para que el plan de estudios decretado por S. M. en 
17 del corriente pueda llevarse desde luego á efecto, laj 
Reina ha tenido á bien aprobar el adjunto cuadro de los» 
profesores que con arreglo al mismo corresponden á cada, 
úna de las universidades subsistentes. Al propio tiempo 
se ha servido designar para las plazas dé esa universidad" 
á los catedráticos que expresa la nota que también acoun 
paño á V. S. , dignándose dictar las dispo aciones si
guientes: ' =

17 Para las plazas de catedrático que todavía resultan 
vacantes en el cuadro general de profesores en lo relati
vo á esa universidad' nombrará V. S., á propuesta del 
decano de la respectiva facultad, los sustitutos que juzgue 
mas idóneos, prefiriendo á los .que. hayan desempeña» lo 
anteriormente la interinidad ó sustitución de las mismas 
asignaturas, ó de sus análogas, siempre que no haya ra 
zon de conveniencia para obrar en cóntrario; v d e  estos 
nombramientos dará Y. S. parte á e>te ministerio.

27 Los catedráticos propietarios v agregados que no 
hayan tenido lugar en el nuevo arreglo qucila-^n i'esintes 
desde este dia con el Jiabei- que por clasificación les eor- 
raspñiíita, segiin lo dispuesto en la lev efe 26 de Mávo 
de 1.83-5. , •

3 l Los catedráticos propietarios y agregados cesantes 
quedan con derecho á ser colocados en las vacantes (pie 
ocurran en su propia facultad, ó en otra , siempre que 
hubieren hecho los estudios (pie para esta se necesiten.

47 Los catedráticos interinos <5 sustitutos que en el 
nuevo arreglo hayan tenido colocación conservarán el 
carácter de interinos, aunque con el sueldo y honores de 
propietarios, basca que verificada la visita de las univer
sidades resuelva S. M. lo que mas convenga.

57 Los catedráticos interinos no incluidos en el a c 
tual arreglo, lo» agregados médicos y los sustitutos que 
llevaren tres años tic enseñanza serán clasificado; como 
regentes, siempre que en el término de seis meses soli
citen el titulo de tales; pero si pa ado este tiempo no lo 
hubiesen verificado, quedarán sin derecho alguno.

67 Desde el dia 17 de Noviembre próximo, y hastá que 
se forme el escalafón general, los profesores en activo ser
vicio cobrarán el sueldo correspondiente á catedráticos de 
entrada; y los que en la actualidad disfruten mayor dota
ción , seguirán percibiéndola; en la inteligencia de q te 
clasificados que fueren los que hayan cobrado in.*i»oi\ca;i- 
tidad que aquella á que tuvieren derecho, percibirán la 
diferencia, asi com o á ios que hubieren cobrado de mas, 
el exceso se les descontará de sus mesadas sucos»vas. Los 
catedráticos de sueldo fi,o tendrán el que se señale á su 
cátedra respectiva. ^

77 Se formará en Madrid una comisión, Compuerta de 
seis profesores de su universidad , presididos por un vo
cal del consejo de instrucción pública, para que inme
diatamente y con la brevedad posible forme el cscalaion 
general de catedráticos.

8.1 A esta comisión se pasarán por el ministerio las 
hojas de servicio y expedientes de todos los catedráticos 
para que los clasifique según sus anos de servicio y la ca
tegoría qlié en la actualidad obtienen. Los que no hubie
ren presentado todavía dichas hojas, ó quisieren añadir 
nuevos docum entos, los remitirán en el término de un 
mes por el conducto de su respectivo rector á esta secre
taría del Despacho.

97 Los rectores de las universidades remitirán igual 
mente en el término de un mes las hojas de servicio y 
relación de méritos de todos los empleados que haya en 
ellas de Real nombramiento para que se les tenga presen
tes en la organización definitiva del establecimiento.

Iü7 Los profesores designados con esta fecha para las 
diferentes asignaturas se presentarán inmediatamente á 
servir sus cátedras; en el concepto de que se considerará 
que renuncia su plaza el que para el 16 del próximo N o 
viembre no lo hubiere verificado, debiendo los rectores 
dar puntualmente en el mismo dia parte al Gobierno del 
cumplimiento de esta disposición.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos nubs. 
Madrid 28 de Setiembre de l8 4 5 .= P id a l= S r. gefe políti
co de....

Cuadro general de los profesores que corresponden á ca
da una de las universidades del reino, con arreglo al 
nuevo plan de estudios decretado por S M. en 11 del 
presente mes.

U N IV E R SID A D  D E M AD RID .

I N S T I T U T O S  Ó F A C U L T A D  D E  F I L O S O F I A .

Catedráticos de sueldo fijo.

JjtUin y  Castellano, cuatro.
Laíin .jy-pcineipiaude retórica y poética , dos.
Matemáticas elementales, cuatro.
Principios de ‘ím-iral y 'religión , dos.
Id. de i ieologiu y lógica, jos.
Geografía, dos.
M ilologia é historia , dos. ^
Nocioues de hLtniiu.Oialural, ....
Lengua francesa, dos.
Id. inglesa, uno.
Id. alemana, uno.
1 > íd. de escala.

Perfección del latín, uno.
Lengua griega , dos. ■
Id. at a b e , uno.
Id. hebrea , uno.
Literatura, uno.
filosofía y resumen de su historia, uno.
Economía política , uno.
«Derecho phlíth*o y :,.dmiuistraei n», uno.
Cálcul subhmes, uno.
Mecánica racional, uno. 
fásica , dos.
Química general, uno.
Mineralogía , uno.
Botánica , uno.
Z oolog ía , u ¿ j o .

FACULTAD DE TEO LO G IA.

Catedráticos.

I4andamentos de Id religión, lugares teológicos y prolegóme
nos de la sagrada escritura , uno.

fe o  logia dogmática, paite especulativa, uno.
Teología moral y oratoria sagrada , uno.
Teología dogmática, parte practica, y elementos de la histo

ria eclesiástica , uno.
S ¡grada escritura, uno.
llid oria  eclesiástica general y particular de España y  exá- 

men fi* la iníluei/cia de! cristianismo en la sociedad, lino. 
Regente-agregado, uno.

‘ FACULTAD D E JU RISPRU D EN CIA.

Catedráticos.

i Prolegómenos del derecho, historia y elementos del derecho 
romano, uno.

Continuación del derecho romano, uno.
Derecho civ il, mercantil y criminal de España, uno.
Historia é iustitucibues del derecho canónico, uno.
Lodigos civiles esp mofea, código de com ercio y materia cri

m inal, uno.
Disciplina genera! de ! i Iglesia , y en particular de la de Es

paña, y coleccione.)’ canónicas, uno.
biocedimieutos, práctica forense y oratoria forense, uno. 
Regentes-agregados, dos.

. FACULTAD DE M EDICINA.

Catedráticos.

Física y  química médica, uno.
Historia natural médica , uno.
Anatomía, uno.
Fisiología , uno.
Hifíiunc priviida y púl.lica, c bigirne púl.lien considerada rn

sus relaciones con la cié•icia'd I gobierno, uno
Patología general, clínica general y anatomía patológica, uno. 
reí ap olíticam ateria  n»e.|i:*a y ai te de recetar, uno. 
Patología quirúrgica , uño.
Anatomía quirúrgica, operaciones, y vendajes, uno. 
Obstetricia, enlci luedadcs de niños y mugeres y clínica de 

Ídem , dos.
Patología médica , uno.
M edicina legal, inclusa la loxicologia, y medicina legal prác

tica , uno.
Clínica- quirúrgica , dos.
Clínica médica y moral m é d ica d o s .

* Regentes-agregados, ocho.



‘ ' 1 FACULTAD BE FARMACIA.

Catedráticos.

Mineralogía y zoología aplicadas y materia farmacéutica
de id., lino. .

Botánica aplicada y  materia farmacéutica de id ., uno. 
Química inorgánica y farmacia química; operatoria de id.,

uno. . , . • v • iQuímica orgánica y farmacia quimieo-operatom de id ., uno.
Práctica farmacéutica, uno.
R egen l és - a gí ega d os, tres. .

ESTUDIOS SUPERIORES.

Catedráticos.

Estudios apologéticos de la religión , uno.
Historia Tíittíi'ária de ‘ las ciencias eclesiásticas y métodos de 

enseñanza de Las mismas, uno.
Derecho internacional, uno.
Legislación comparada y  métodos de enseñanza de la cien- 

em'dél derecho, uno/ /  £
Análisis química, y especialmente jle los^Rmentos, bebidas, 

aguís niinerales y; venenos, uno. /  /   ̂ /
Bibliografía é' historia médicasj literatura medica ¡y métodos 

de enséñanza de las ciencias médicas, uno.
Literatura antigua, uno. ; / /
Litératurá moderña extrangera , uíiQ, |  ̂ i
Literatura española, uno.

‘Historia general, uno.
Historia de España, uno.
Ampliación dé la filosofía, uno.
Historia de la filosofía, uno.
física experimental y  matemáticas, uno»
Ampliación de la química , unow
Astronomía, uno. /
Añatomia coniparada, uno.
Zoología, vertebrados, uno.
Zoología , invertebrados, uno.
Geología, uno.
Anatomía y fisiología botánicas, uno. .
Historia de las ciencias naturales, uno.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
I N S T I T U T O  Ó F A C U L T A D  D E  F I L O S O F I A . ,

Catedráticos de sueldo Jijo*

Latín y castellano, dos.
Latín, retórica y poética , uno.
Matemáticas elementales, dos. * ' -  ^
Principios de moral y religión, uno.
Id. de ideología y lógica, uno. ; \
Geografía, uno.
Mitología é historia , uno.
Nociones de historia natural, . . .  ¡
Lengua francesa, uno.
Id. inglesa, uno.

Id. de escala*

Perfección del latin/ Uno.
Lengua griega’, uno.'
•Literatura, uno. • * , v
Filosofía, uno.
Economía política y derecho político y administración , uno. 
Matemáticas sublimes, uno.
Física, uno.
Química, uno.
Mineralogía y zoología, uno. r
Botánica, uno.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Catedráticos.

Los mismos que en Madrid, siete.
Regentes-agregados, dos.

f a c u l t a d  d e  m e d i c i n a ..

Catedráticos.

Física y química médicas, uno.
Historia uatural médica, uno.
Anatomía general y descriptiva, anatomía quirúrgica y ven

dajes', uno.
Fisiología é higiene privada, uno.
Patología general, clínica general y anatomía patológica, uno. 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar;, uno. 
Patología quirúrgica y operaciones , uno.
Obstetricia, enfermedades de niños y mugeres y  clínica de 

Id., uno.
Patólogia médica , uno.
Medicina legal, inclusa la toxicologia é higiene pública, uno. 
Clínica quirúrgica, uno.
Clínica médica y moral médica, uno.
Regentes-agregados, cuatro. \

f a c u l t a d  b e  f a r m a c i a .

*" Catedráticos.
Los .mismos que en Madrid, cinco. >
Regentes-agregados, dos.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA.
INSTITUTO Ó FACULTAD DE FILOSOFIA. *

Catedráticos de sueldo fijo .
Latin y castellano, dos.
Latín, retórica y poética, uno.
Matemáticas elementales, dos.
Moral y religión, uno.
Ideología y lógica, uno.
Geografía, uno.
Mitologia é historia , uno. *
Nociones dé historia natural, . . . .
Lepgua francesa uno.
Id. inglesa , Uno.

. - td. de escala.
Perfección del. latín , uno.
Lengua griéga/uno.
Id. árabe, uno. ' .
Id. hebrea^ uno. '
Literatura, irñó/ !
Filosofía' , uno. .. •/ ■
Economía política y  derecho político,y administración y tino. 
MutéVaáticiái-- sublimes, tino* " ' ’ ,

/• F ídcá / uno* , ; ; ' ' :
’ Química , uno». . • -

Mineralogía y  zoología , uno, ■
Botánica, uno.

* FACULTAD DE TEOLOGIA*

Catedráticos.

Los mismos que en Madrid, seis.
Regentes-agíCgádos,'uno. N.

FACULTAD'DE JURISPRUDENCIA..

Cal édrátítbsy. v

Los mismos que en Madrid, siétéi.
Rcgenles-agrégadós, dos.

¿  FACULTAD.DE'MÉplCINA. ^

Catedráticos i

Los mismos que en Barcelona, doce.
Regentes-agregados, cuatro,..

^  UNIVERSIDAD DE V A L E R IA .

1 N S T I TU T.O. ó F A C U L T A D  D E  F I L O S O F I A .

 ̂ Catedráticos dé sueldo filo*
•_ . v i t!., y .

- * Latin y castellano, dos.
Latín, - retórica y poét ica, mió.

** Matemáticas elementales, dos.
Moral y religión, uno.
Ideología y lógica, uno.
Geografía, uno. .
Mitología é historia, uno.
Nociones de historia natural,-..;
.Lengua francesa, uno.
Id. inglesa, uño. . ,-w, ‘ i ,

Id. de escala.

Perfección del latín, uno.
Lengua griega, uno.
Literatura, uno; 1 " -
Filosofía, uno. r
Economía política y derecho*político y  administración, uno
Matemáticas ‘subiimesj uno.
Física, uno.
Química, uño.
Mineralogía y zoología y uno*
Botánica, uno. /  ‘ 1
Astrouomía'tísicauno^ 1 '•*

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Catedráticos.

Los mismos que en Madrid, siete.
Regentes-agregados, dos.

f a c u l t a d  d e  m e d i c i n a .

Catedráticos.
Los mismos que en Barcelona, doce.

;; .Regenles-agrcgadqs, cqatro.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO. : /  /
1 N S T I  T U T O  Ó f .  A U L  T A ’d  D E ‘ F 1 l O S O f l  A,

Catedráticos de sueldo fi jo .

Latin y caStéll&né, dos;
Latin, retórica y poética, uno,:
Matemáticas el^ñentalesí dóS4v 
Moral y religión, uno.
Ideología-y lógica/tifió. '
Geograíia, uuo.
Mitología é historia/ uño.

; Nocioues de historia natural, ....
Lengua francesa, uno..
Id. alemauu é inglesa, uno.

Id. de escala*

Perfección dél latin, uno.
Lengua griega, uno.
Literatura, uno.
Filosofía, uno.
Economía política y derecho político y  administración, uno. 
Matemáticas sublimes, uno.
Física, uno.
Química, uno.
Historia natural, uno.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

i Catedráticos.

Los mismos qu«» en Madrid, siete.
Regentes-agregados, dos.

. FACULTAD DE MEDICINA.;

Catedráticos.

Los mismos que en Barcelona, doce.
Regentesragregadqs , cuatro.

UNIVERSIDAD DE, GRANADA.

I N S T I T U T O  Ó F A C U L T A  D D E  F I L O S O F I A ;

Catedráticos con sueldo fijo .
Latió y castellano, dos.
Latin y retórica, uno.
Matemáticas elementales, dos;
Moral y religión y. uno.
Ideología, uno.*/  ̂ • 

t Geograíia , uno.
Mitologia é bisjtdriá, uno. •
Nociones de historia natural,.,,. ;
Liengua francestiy uno.

Idem de escala.
Perfección delct ó i n /  uno. . • i
Lengua griega, ¡uno.
IU. ai^be, ñdó. ■■■■■■ •••.•• • i

v Literatühijtódr^ ; 1 '
Filosolia , uiip. J J ' i :
Ecoñoiniárpólítihíil y  derecho políticó ^ administración  ̂ ;üno# 
Física , uno.

M Química, uno. ? r :.'*• *r
Histüiia natur.ali; uno. ,... ..... . .

FACULTAD, PE JURISPRUDENCIA* . -

Catedráticos. '
Los mismos que en Madrid, siete.
Regentes-agregados, dos.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO.
I N S T I T U T O  Ó F A C U L T A D  P E  F I L O S O F I A .

Catedráticos de sueldo fijo .

Los mismos que en la anterior, diez.
Idem de escala.

Perfección* del 'latin,m no.'
Lengua griega, uno.
Id. hebrea, uno.
Literal ura, 11110.
Filo. oíia , uno.
Economía política y  derecho político y administración, uuj* 
FUica, uno.
Química, uno. -  ̂ ^
Historia natural} uno./ X f  S

FACULTAD DE TEOLOGIA.
.... ’ . f ‘ \ 
í Catedráticos. '■ . ^

Los mismós que en Madrid^ seis.
Regente-agregado, uuo. .

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Catedráticos.

Los mismos que en Madrid , siete.
Regentes-agregados, dos.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.
I N S T I T U T O  Ó F A C U L T A D  D E  F I L O S O F I A .

í. • í .

Catedráticos de sueldo fijo .

Los mismos que en la anterior, diez.
Idem de escala. 1

Perfección del latin , uno.
Lengua griega , uno. ^ ^
Literatura, uno.
Filosofía , uno. . , i k>ív
Economía política y  derecho político y  adminisfraeion, «no 

> Física , uno.
Química, uno.
Historia natural, uno.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Catedráticos.

Los mismos que en M adrid, siete. /  v
Regentes-agregados, dos. ,,

UNIVERSIDAD DE VALLADOL1D. ¿

INSTITUTO O FACULTAD DE FILOSOFIA. .... ¿

Catedráticos de sueldo fijo .  n /  ' b
Los mismos que en las anteriores, diez. • 5

Id. de escala. —
Perfección del latín, uuo. ._
Lengua griega, uno. : , f
Id. hebrea , uno. ,1* * *y ’ literatura , uno. . , k
Filosofía, uno.
Economía política y derecho político y  administración, ujb<¿
Matemáticas sublimes, uno. / -
Física, uno. u.;
Química, uno.
Historia natural, uno. . 1  ̂ "

FACULTAD DE TEOLOGIA# t*:5 •, ^
Catedráticos.

Los mismos que en M adrid, seis.
Regente-agregado,'uno.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. I *

Catedráticos.

Los mismos que en M adrid, siete. ,.?>
Regentes-agregados, dos. (

U N I V E R S I D A D  D E  Z A R A G O Z A

INSTITUTO O FACULTAD DE FILOSOFIA.
, . ' ' ' Vt '

Catedráticos de sueldo fi jo . i
Los mismos que en la anterior, diez. f v

Id. de escala.

Perfección del latin, uno.
Lengua griega , uno.
Lengua hebrea, uno. I «
Liferatura, uno.
Filosofía, uno.
Economía política y  derecho político y  administración,
Física, uno. *
Química, uno. ! í* ,f-
Historia natural, uno. .

FACULTAD DE TEOLOGU . ' ^

Catedráticos.

Los mismos que en Madrid, seis. ; - ,
Regente-agregado, uno. , ; •

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. “ ‘ :■

Catedráticos.
Los mismos que en Madrid,, siete.
Regentes-agregados, dos.
Total de profesores.—Catedráticos de escala, 30 1 ; Ídem de 

sueldo fijo, 116; regentes-agregados, 54.

Profesores nombrados por S. M. para las diferentes cúter 
dras de las universidades del reino con arreglo íilDuer 
vo plan de estudios.

UNIVERSIDAD DE MADRID.
¡ FACULTAD DE FILOSOFIA# U

Latín y eastelIano.=D. Agapito García de Garría, propi 
l io,  procedente de los estudios de Suu Isidro de Madrid ; Doa



José Máríá dé Tgartua , id. id ., y D. Juan Antonio E g e a /id . id.
Latiu y principios de retórica y poetica.==D. Alfredo Adolfo 

Catniéi, in terino ,'procedente de la universidad de M adrid.
Matemáticas elem entales.=D . Miguel Dolz del C astellar, pro

pietario, procedente de los estudios de San Isidro; D. Juan Cor- 
tazar , propietario , procedente de la universidad de M adrid ; Don 
Eduardo R odríguez, interino, de la misma universidad , y  Don 
Fernando R occhcrini, in terino , procedente del instituto de San
tander.

Moral y  religion.=D . Fernando L lórente, p ropietario , pro
cedente de la universidad de M adrid , y  D. Juan Diaz Baeza, 
propietario , proceden!te de los estudios de San Isidro.

Ideología y lógiea.=D . Angel Gómez de E nterria , propieta
r i o ,  procedente de la misma universidad, y  D. José' López U r i-  
be, propietario, procedente de los estudios de San Isidro.

Geograüa.í=D. Fausto de la Vega, interino, procedente de 
los mismos estudios.

Nociones de historia natural.=D i José' María G uido, in te ri
no, del museo de ciencias na tu ra les, con obligación de alternar 
CU los dos institutos elementales.

Lengua fraucesa.=D . Francisco de T ram arría , propietario, 
procedente de la escuela de comercio de M adrid , y  D. M ariano 
Nicolás Perez , interino. r

Lengua ídenftana.-=D. Julio  K h u n t, interino.
Perfección, de la lengua la lina.= D . Luis de Mata y  A raujo, 

propietario , procedente de los estudios de  San Isidro. *■
Lengua griega.—D. Bernardo Carrasco y  Cáceros , propieta

rio , procedente, de la universidad de M adrid , y  D. Saturnino 
Lozano, propietario, procedente de los estudios de San Isidro.

Lengua árabe.= D . Pascual Qayuugo^, in terino , procedente 
de la Universidad de M adrid.

Lengua hebrea.===D. Antonio M aría García Blanco ,  propieta
rio , de la misma universidad.

Litera tura.==D. Eugenio Moreno López, propietario) proce- 
"dtetotfc de lá escuela d e  administración (le M adrid.

Filosofía y su historia.==D..Oírlos María Coronado , in terino , 
proceden te de la universidad (le Madrid.

Economía poli tica .==L). Ensebio M aría del V a lle , propieta- 
r io , dé la misma universidad.

Derecho político y  administracion.==D. Jo.se Posada. H errera, 
jwopictário , procedente de la escuela de administración.

Cálculos sublimes = Ü . Francisco de T ravesedo , propietario, 
prhcwleníe de los estudios di* Saii Isidio,

Mceáuica racional.=D . Alejandro de Beugoecliea, propietario, 
jlfócédrftle de échela  de comercio de M adrid.

Física experifríen!al.-=D. Juan C h áv .rri, interino, procedente 
Séf  instituto de Jerez , y  D. Venancio González V alledor, pro
pietario, procedente de los estudios de San Isidroí. 
v  fo n d e a r  gerieral.=^L  Vicente Santiago M usarnan, propieta
rio , procedente de la universidad de M adrid.
* . * Mtt,itera|ogi.n.===D. Donato G arcía, p ropietario , procedente del 
museo de ciencias naturales.

Botátiica.=D. José Demetrio R odríguez, propietario , id. id.
íooIogia.*=p. Laureano Perez Arias , ¡uterino , ayudante del 

musco de ciencias naturales. ¡i.
Astronomía física y  ineteorologiatóD. M anuel Perez V erdú, 

propietario , procedente: de lm ism o  muáeo.

FACULTAD DE TEOLOGIA.

Fundamentos de la religión, lugares teológicos y  prolegóme
nos de sagrada escritu ra .= D . Francisco Landeira, in terino , p ro
cedente de la universidad de M adrid.

Teología dogmática , parle cs]HKniUtiva.é=D. Bonifacio dé 'So
tos , in te rino , de >láv misma universidad. : .

Teología dogmática, parte práctica y  elementos de la histo
ria edesiástica.=D . José M aría M oralejo, p ropietario , de la mis-, 
nnr universidad.

Sagrada escritu ra .=D . G il A lberto de A cha, in terino ,  de la* 
misma universidad.

Historia eclesiástica y  examen de la influencia del cristianis
mo. r=D  José de Porto y Losada, p ropietario , procedente de la 
universidad de Salathanca.

Teología moral y oratoria, sagrada. =  D. Manuel Fernandez 
Araogó, propietario, de la universidad de M adrid.

, , i FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Prolegómenos del derecho e historia y  elementos del derecho 
romano.=D. Francisco de Paula N ovar, propietario , procedente 
<|e la universidad de M adrid.

Continuación del derecho romano.—D. Prudencio M aría B ér- 
riozaba!, interino , de la misma universidad.

Derecho c iv il, mercantil y  criminal de España.==D. Pedro 
Sahait, interino, de la misma universidad.

Historia é instituciones del derecho canó»ico.=D . Francisco 
José Mardoiteá, p ropietario , de lá misma uuiversidad.

Códigos civiles españoles, código dé comercio y materia c ri
minal.—D. Andrés L ea l, propietario, de la misma universidad.

Disciplina general de Í.V Iglesia" y colecciones canónicas.^  
D. Joaquín A guirre, propietario , de la misma universidad.

Academia teóríco-práctica y oratoria forense.=D. Juan  M a
nuel M ontalvan, in terino , de la misma universidad.

FACULTAD DE MEDICINA.

Física y  química m edicás.=D . José María P o n y  Camps, pro
pietario , de la facultad de ciencias medicas de M adrid.
" Historia natural médica. == tí. Dionisio V illanueva y Solísy 

propietario , id. id. *
' Ahüfém íu.^D. V icente Asnero, propietario, id. id.

FisioIogia.^D . Joaquín H isern, propietario, id. id.
Higiene privada y pública é higiene pública considerada en 

s^Nfehreianes con la ̂ ciencia def gobierno. — tí. José Lorenzo Pe- 
íez , propietario, de la facultad de ciencias medicas de Barcelona.

Patología general, clínica general y ana tonda patológica.^
D. José María López, propietario, de la facultad de ciencias mé
dicas de M adrid.

T erapéutica, materia médica y arte de iTcetar.=iD* Ramón 
Capdevila, p rop ietario , de la misma facultad.

Patología quirúrg ica .=D . Ramón F ra u , propietario, id. id.
Anatomía quirúrgica, operaciones y vendajes. =  D. Melchor 

Sánchez Toca, propietario, id. id.
O bstetricia, enfermedades de niños y mugeres y clínica de 

id. id .= D . Tomas Corral y O ña, propietario, id, id ., y p .  R a
fael Saura, propietario, id. id , alternando los dos en U teórica 
y lá práctica.

Patología m édica.=D . Juan D rum en, propietario , id. id ,
 ̂ Medicina legal, inclusa la toxicologia, y medicina legal p rác- 

tiea.=rD. Pedro M ata , propietario, id. id.
Clínica quirúrgica.=D . Diego Arguniosa, propietario, id. id., 

J  '  Bartolomé O brador, propietario, id. id.
Clínica me'diej y moral médica. =s D. Bonifacio G utiérrez, 

propietario, id. id ., y D. Cándido C allejo , propietario , id. id.

D lrw tór (le trá ia jo s  &aiom¡cos.=>D. Juan Fouw itiet, propie* 
tario , id. id. .
/  Agregados por ciencias médicas.-^D. Patricio Su la zar , pro

pietaria , id. id .; D. Francisco Alonso y R ub io , propietario , id. 
id .; 1). Tom as Salífero, propiHario, id. id . ; D. José Calvo y 
M artin , propietario, id. id.; D. Manuel Soler y  Espulter, propie
tario , id. id ., y tí. E urique Ataide y U reña , propietario , id. id.

Agregados por jas ciencias auxiliares y estudios superiores de 
m edicina.=D . Francisco de Paula García , propietario¿ id. id ., y 
D. José Perez F lo r , propietario , id. ¡d.

FACULTAD DE FARMACIA»

Mineralogía y  zoología aplicadas y m ateria farmacéutica de 
id. =s D. Nemesio de Lullaná, propietario, de kt facultad de 
ciencias médicas de M adrid.

Botánica aplicada y  iqateria fármacéufya de í d . ^ D .  José 
M artin de L eón , propietario, id. id.

Química ino-gániea y larmaciu químico-operatoria de id.=s 
D. Manuel Jim énez, propietario , id. id.

Química orgánica y  lannacia químico-operatoria de id .= D on  
Manuel Rios y Pedraja, propietario, de la facultad de ciencias 
médicas de Cádiz.

Práctica tarm aceuticá,~D . José Camps y  C am ps, propietario, 
de la facultad de ciencias médicas de Madrid.

Agregados, debiendo uno ayudar ul profesor de analh»i$ q n í-  
miea.==D. Mariaino del A m o, propietario, de la facuimd de 
ciencias médicas de M adrid; O. Rafael Saez, propietario, id. 
id ., y tD. Ramou T orres y Muñoz, propietario , de la facultad 
de ciencias médicas de Cádiz.

K'StfUDIOS SUPERIORES.

Estudios apologetices d é  da religion.=fD. Juan  González Ca- 
bo-R eluz, encargado,¡deda uuiversidad de M adrid. *

Derecho iuteriif»cio«!al.=3!tD. Lorenzo Arrazbla, propietario , de 
la universidad de V alladolid.

Legislación comparada y métodos de enseñanza de las cien- 
cias eclesiásticas.=D. Manuel José P e rez ,p ro p ie ta rio , de la uni
versidad dé'Salamanca*.

Análisis quím ica, y especialmente de los alim entos, bebidas, 
aguas minerales y veneu6s.r=5=D. Antonio M oreno, propietario^ 
antiguo profesor de química general.

Bibliografía e historia m édicas, literatura médica y métodos 
de enseñanza de las ciencias rnédicas.^==D. Juan  Castelló y Tagell, 
propietario ,  de la iaéultad de ciencias medicas de M adrid.

Ampliación de la filosolia.=3D. Julián Síint del R io , propie
tario , pensionado y  nombrado para esta asignatura ei» 1013.

Ampliación de la quím ica.■&= D. Andrés A lcon, propietario, 
del museo de «iencias naturales.

Zoología, vcrtebrados.=D . Mariano de la Paz G raells , pro
pietario , del mismo museo.

Zoología, iu vertebrados.=D . Lucas Tornos, interino, del mis
mo museo.

UNIV ERSIDA D  D E BARCELÓn A*

FACULTAD DE FILOSOFIA.

Morál y  religioiir^D. Pascual Gonzalvo, propietario, proce
dente de la Universidad de Huesca.

Fiíosófía.—sD.- Btú*ú«iádp Fenol losa, propietario , proéedénté de 
la uiiiverAidad' de Valénéith

Economía ,política. y derecho política y  adtfliuistraciod.e=Í)on 
^gfíacio Samjjoní» y B arba, ¡uterino, de ja universidad dé Buree» 
lonu•

Física.¿=D. Pédrb V ib ta , propietario, de la.m ism a uuiversi
dad . -

Química.==tí. Juan Agelf> propietario, procedente de las es
cuelas del consulado de. Barcelona.

Minera¡ógiii y zo(>logiá¡=D. Rafael C ísternes, in terino , pro
cedente de la academia de ciencias ile Barcelona.

B otánica.=D .rMiguel Colm eifo, p rop ietario , de las escuelas, 
del consulado de Barcelona.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Prolegómenos del derecho y derecho romano.^=D. Jaim e C ía- 
ver , propietario, procedente de Huesca.

Continuación del derecho rom ano .= D . Francisco Falces y  
A zara, propietario , procedente de la misma universidad.

Derecho c iv i l, mercantil y criin inal.=D . Ramón M artí E i-  
i;alá, in terino , de la uuiversidad de Barcelona.

Derecho canónico.*=:D. Manuel Calixto M anso, propietario, 
procedente de la universidad (le Toledo.

CóJigos es¡)añoles.=D. Jaim e Q uin tana, propietario, de la 
universidad de Barcelona.

Disciplina de la Iglesia.—-D. Francisco Escudero y  Azara, 
propietario, de la universidad dé Huesca.

Academia teórico p rác tic a^ D . Ramón Roig y R e y , propie
ta rio , de la universidad de Barcelona.

FACULTAD DE MEDICINA.

Física y química médicas.==D. Pedro T erra ja  , propietario, 
de la facultad de ciencias médicas de Barcelona.

Historia natural m éd ica .^D . Cipriano U iíbarri, propietario^ 
de la misma facultad*

Anatomía general y descrip tiva, anatomía quirúrgica y  ven
da jps.=D . José Castells y  Gomas, propietario, id. id.

Fisiologia é higiene pnvada .= D ; Juan  Ribot y F e rre r , pro
pietario , id. id.

Patología general, olíméa general y  anatomía pato lóg ica.^  
D. Francisco de Paula Folch , propietario , id. id.

Terapéutica , milteria medieá y  arte  de recetar.= D . Juan  
Bautista F o ix , propietario, id. id.

. Patología quirúrgica y operacíooés.£=D. Joaquín Gil y  Borés, 
propietario, id. id.

Obstetricia , enfermedades de niños y  mugeres y  clínica de 
id. id.=rD. Antonio M ainer, propietario, id. id.

Patología m éd ica^ D . Francisco Juunich y March , propieta
rio , id. id.

Médicina le g a l, inclusa la toxicologia, é higiene p ú b lic a .^  
D* Raflfíon F errer y G arcés, propietario, id. id.

Clínica qu irúrg ica .=D . W enceslao Picas^ propietario, id. id.
Clínica médica y  moral médica.33* D. Félix Jan e r , propieta

r io , id. id.
D irector de trabajos anatóm ¡cos.=D. Carlos Siloniz, propie

ta r io , id. id.
Agregados por ciencias médicas.^» D. Antonio Coca y C trera, 

propietario , id. id .; D. Joaquín Esplugas, propietario, id. i d . , y  
D. Benigno A rm endarix, propietario, id. id.

Agregado por ciencias au x ilia re^^D . Lorenzo V idal y Auté, 
p rop ie tario , id. id.

FACULTAD DE FARMACIA.

Minei a logia y zoología aplicadas y materia farmacéutica

de id.—D. Juan José Ancizti , p ropietario , de la facultad de cie«-
.cías médicas de Barcelona.

Botánica aplicada y materia farmacéutica de id. =*D. Agus
tín Yañez y Giroua, propietario, id. id.

Química inorgánica y farmacia quím ico-operatoria de id.cá« 
D. Tomas Balvey y Parés, propietario , id. id.

Química orgánica y  farmacia químico-opera torta dé id .—Don 
Raimundo Fors y G ornet, propietario, id. id.

Práctica farmacéutica. =  D. José Autouio B alcells, propieta
r io , id. id. * *  1 ‘

Agregados.í=D. Francisco Garbonell y Font, propietario, id* 
id . ,  y  D. José Alerany y N ebot, propietario, id. id*

U NIV ERSIDA D  D E SEVILLA .

FACULTAD DE FILOSOFIA.

Matemáticas e lem en ta le tóD . José Sauiurjo, interino* de k  
universidad de Sevilla.

Moral y relígion.-=D. José Bedrnar , in terino, de 1a mism* 
universidad.

Id col ligia y  % ic» .= íD . Matías Saavedra y  V illaseñor, tu le ,  
riño , id. id.

Matemáticas sublintesí=D . Alberto Lista , propietario, id . id* 
Lengua griega.^=D. Antonio Golon y O ssoiio, In teriuo ,Íd . M» 
Lengua á rab e .^D . León Garboueio y Sol, in terino , dé fu 

universidad d« Toledo.
Lengua hebi e a .^ D . Anselmo Perez T ov ía , interino , de té 

universidad de Sevilla.
L iteratnra.=íD . José M aría Fernandez y Bernal, i uterino, do 

la misma uuiversidad.
Filoso fia.=rD. Juan  Miguel de los R ios, in terino , de la «nfc* 

venfídad de Safíimanea.
Pa*onomía política y derecho político y  admitiisírncion.«ttDcm 

Manuel, Campos¿ in te rin o , de la universidad de Sevilla* 
Tisica.3=rD. Fernando Santos de C astro, interino , id. id* 
Quimica.p=D.1 Francisco García O tero, propietario , proceden

te de las cátedras del conservatorio de Artes de Sevilla.
Historia liatural.=fD. Juan Bautista C hapé, propietario, pro

cedente de la facultad dec ciencias médicas de  Cádiz.
Botáuica.=D. Pablo Boutelou, propietario, de la misma asig

natura en Sevilla.
FACULTAD. DE TEOLOGIA.

Tundamenlos de la religión, lugares teológicos y  prolégónte*- 
nos de la sagrada escritura. =  D. José M afia de Soto, propieto* 
rió , de la universidad de Sevilla.

Teología dogmática, parte especulativa. D. Francisco d¿ 
Paula Ruiz y M arzon, propietario, id. id.

Teología dogmática, parte práctica., y elementos de la histo
ria eelesiástica.rrsD. Juan María Manzauo, propietario, de lít iiitR- 
versidad de Granada.

Sagrada escritura.—D. Manuel López Cepero, in terino , de Ir 
universidad de Sevilla.

Historia ecIesiástica.t=sD. Ramón Vázquez, p ropietario , id. td. 
Teología moral y oratoria sa g rad a .= D . M anuel deC ostilU f 

propietario, id. id.
FACULTAD D * JURISPRUDENCIA.

Prolegómenos del derecho, y derecho romano.íissp. Frahéiiccr 
de Paula lberri , p ropietario , de la universidad de Sevilla,

f  Gontiima«ioii é ú  derecho rom año.^D . José M aría de Alava, 
in terino , id. id.

' Derecho civil Ferm ín d é  la Puente y  A pecechet, iu—
ferino, ul. id.

tíeéecho canónico.^D . Ramón de Beas y  D u ta ri, proptéta- 
r i o , id. id.

Códigos españoles ^ c .^ D .  M anuel B edniaf, interino, id. ÍJ .
. . Disciplina Je  la Iglesia.^=D. M anuel de Jesu# Ganliano, pro

pietario , id. id.
Academia • teórico-práctica.?=:D. Jóse G utiérrez, propietario^ 

id. id.
FACULTAD J>e m e d ic in a  (e U  Cádiz)*

Física y  química médicas.é-D. José tíá fdoqú i, propietarjó, de 
la facultad dé ciencias médicas de Cádiz.

Historia natural médica. W D . Juan GeballoS, propietario^ 
id. id.

Anatomía general ^ c.süD. José Benjumeda, propietario) id . id . 
Fisiología é higiene privada*^=D. Francisco Flores Arena*, 

propietario, id. id.
Patología general Sfc.=D. Manuel José de Porto, propieta^ 

rio, id. íd.
Terapéutica 5fc.==sD. Manuel María Perez, propietario, ¡4 .id» 
Patología quirúrgica ¿¡c.=s»D. Jo^é Gabarro», propietario, id» 

idem.
Obstetricia Andrés Joaquin Azopardo, propietario,

id. id.
Patología inédica.=D . José García Arboleya, propietario , id . 

idem.
Medicina legal é higiene públÍca.e=D. Federico Benjumeda, 

propietario, id» id.
Clínica quirúrgica.^=rD. Imperial Iquinr, propietario, id. id. 
Clínica y  moraL médicas.»D. Ignacio Ameller , propietario, 

id. id .
D irector de trabajos-anatom¡cos.*==D. Vicente Domínguez, prOf» 

pietario, id. id.
Agregados por la*ciencias m édicas.»D . Rafael A hora n, pro»» 

pietario, id. id.; D. tgnacio Garcia de la M ata , id. id ., y D. R a
fael Ameller, propietario, id. id.

■ A gre- ado por las ciencias a u x ilia re s^ D . Manuel Lósela f  
Rodríguez, propietario, id. id.

UNIVERSIDAD D E VALENCIA.
Matemáticas elementales.=s=D. Joaquin Agostí y  Mora, 

n o , de la universidad de Valencia.
Mitología é h isto ria .^D . José Vicente Fillol, interino, id. id» 
Lengua griega.—D. Francisco Viffátve y Montesinos, propio* 

tario, icJK id"
Filosofía.íí=tí. Francisco Á scnsi, propietario, id. id.
Eéonomt'i política y  derecho político y ádm iu¡stfacion.tsD oh 

Antonio Rodríguez de Cepeda, in terino , id. id .
Matemáticas sublimes.aaD. Cristóbal Rodríguez Solano, pro

pietario, procedente de la universidad de Salamanca.
Química.*=D. José Monserrat y R iu to r t, interino, de la* cá

tedras del conservatorio de Artes en Valencia.
Mineralogía y zoología. =  D. Ignacio V idal, in terino , de !• 

universidad de Valencia.
Astronomía fisica.=*D. Ramón T ern o l, propietatio, id. id. ; 
Botánicaa |3. José Pizeucta y  Donday, propietario, id» id.

 ̂ FACULTAD DE JURÍSÉRUDENCIA. \
Prolegómenos deí dereclm §*c.^D. Carmelo M iguel, Ínterin?, 

de la universidad de Valencia.



. ty q tln n a c ip a  ¡clej d e * w %
" íínor,‘ i í / 'f d ' . '* '  ”  * ' * * r  ‘ ' ^ su¡..:> m M  i¿. s < ” í!;

,D w * h *  c iv il ,<c.— D. Sa lfaclp r .del ,d t
"■' 'A je iV c h o  ¿m »ouíoÓ .=D ,'tó íu to  f W I L  p r o ^ r . i O j . i J y t } , - .  J

, .C ó d g o s ^españoles-J“¿. =  D. F ran cisco ; M aten , - propietario,

/, Disciplina de j a  Ig íe r ió — D . JoSe D o m in o  Costa , propieta-¡

,ÍO ,ActiIem ja jeorico-práctica: =f = D.  ̂M arian o  G a rc ía ^  propietario, 
(le JM universidad d é 'H u esca :

• ; -  FACULTAD RÉ MEDICINA. -

Física y  quím ica médicas. fc=D. V ice h lé  Gásso , propietario, 

del colegio de, prácticos de V alen cia, >
H istoria natural médica.— D. José  Seco B a ld o r , propietario, 

de la íacnli d  de ciencias nfcdiVas dé Cádiíz,.
i ‘ 'A natom ía general tS?c M ariano  L o p e i M ateos y propieta

r io , de la universidad de G ranada.
fr : F isw lo g ia .e  higiene, p iivád a; = *D . M igu el P é llteer, propieta

rio  , del colegio de prácticos de V alen cia .
• í Patologia general \^c.;,=  D.> José  González O liva re s , propieta—; 

r io , del colegie» de prácticos de Santiago.  ̂  ̂ .
T erapéutica ¿fe. —  D. José C au sad a , propietario^ del colegio ,

de.p inelicos. de Zaragoza.  ̂ t
Patologia qu irúrgica y  operaciones.— D. Ja im e  S a lva  y  M u 

ltar , propietario , de la lacu llad  de ciencias medicas de B a rc e -

don.r. : •• • , • - “ ‘ íV iv - . . . . , . :
Obstetricia S fe — D. M arcos Bel I rá n , propietario, del colegio

:de piv .*iic¿¿* ;de Ziiiagazáv i  m  ̂ •'.« '■*.«• I
Patologia m édica.— D. Ensebio  L era  , propietario;, d e lc o lé -  j 

-gio ib; pixíilácos de ^aragoxa-, r ' ' 1 _
M edicina legal é higiene pública.— D. Ju a n  ■ Nepo huí ceno T o r -

ffcá, pRopietas io  ̂ de la universidad »de?‘G r a n a d a . |
C lín ic a  q u i  r u r g ie a .— D '-J o ^ e  M a n a  G o r ó c z  13ust a m a lí t e ,  p r o 

p i e t a r i o ,  d e  la  f a c u lta d  d e  C ien c ia s  m é d ic a s  d e  C á d iz ;
• C lín ica y moral m é d ic a s .-tO j M ariano BíilWés , propietario, 
del ' ologio de práeticoi .de Valencia.'»  ̂ ^
• c  d ire c to r  de trabajos an atom ícosi^ D . Agapito Z u v iu g a , pro
p ietario , deLc(dcgi©v (le prácticos» de Valenhkr.í 1 ; >
*♦>?..*: Agregados. por l̂as> cienciars médicas*— D» José  ̂Roca ,  • propie
tario,* de la f a c u l t a .*. de ciencia! meditas de Barrelóna ; D. JóSe 
A rm enter, propietario, id. id ., y Dv José G alius, propietario, del 
colegio de pr/iéticos de Valencia. . - ■ ,y
' . ‘Agregado* por'las ciencias auxiliares—D. Domingo Viercio y
Sibello, propietario, dé la facultad de ciencias médicas de Cádiz.

U N IV E R S ID A D  D É  S A N T IA G O .

FACULTA» 1)E: FJ^OSOFIA.

' M o r a l y  r e l ig in u ^ D . Antonio So lía  y p rop ietario , de la u n i
versidad de Santiago.

Perfección (leí la | in ;^ D i Pedro Losada R o d ríg u e z , propieta
r io ,  de la misma universidad .

i [>n«üa griega. =^D . Rutnon M anuel R o d ríg u ez ,'p ro p ie tario ,

id. id. ' /  ' \
F ilo so fía .= D  M anuel del R io  M ondragon, propietario , id.rid. 
L iteratu ra. =  ü . R am ón D iazs de N ^redoy propietario, id. id.

„  .lEcoironmi p dilica ,v derecho político ,.y  a d m p iistrac io ü .= í)o n  
Ju a n  José V in^^ , inltíi in o , J( l . idi ; . ^

, Matem áticas sublim es.— D. M anuel U llá T b a rz a b ;d , interino,

id . id . V .
•F¡.sica.=?.D;, Lu ist.Pqse t t p r o p ^ n p t  prpcech? ,de Jas catfd ras  

deí conservatorio de A rtes en Santiago.  ̂ > •)
, .^(ií|iiica^===D.-Autopio; Casajr^., 'propiet^rip.^ 4e las. m ism as 

cátedras. ■ < 1
; FACULTAD DE JtIRISPRUUpNCIA; : % ¡

PuOlegomenos del derecho ^ e .tU D .-F e rn á n ^  R o se n d e , pro
pietario , d é la  universidad de Santiago . i
,c rCbútintiOciou dél -derecho éomanO.==Dí-yiceíite- Castro Lam as, 

propietario , de la misma universidad.
Derecho c iv ií'.^ é .= ID i'. J«ttii:̂ T ate fd a  ¡̂  frO p tetario , id. id .

. De^edw) canónico~ D y, D p ^ in go  C o rté s r  pu q ú etario , r i (; id .
Codigosx españoles t^ c.^ JP . V icente ^ ¿p *c s , propietario,, id . id., 

f  D iscipUpa c^e-la Ig icsla .=t).^  R a m o n t^ é y  y  P e re z , propieta

rio , id. id. # . ;
r ? Academia teúricQ-puáctica.r=P. Jp^n. Ncirp Marm, propieta

rio , id. id.( i: . '• ;
 ̂ f a c u l t a d  d e  m e d ic in a .

- Físicaiytqwím Ve» médicaV.=DC Antorvm M ach ad o , propietario, 
de la facultad de ciencias m édicas de Cádiz.

. H ísto iia  induthK m éd aca feD . V ice ííte  Guarrierio, propietario, 
d e l colegió^ de prácticos de V aílad b lid .

Anatom ia cSV.^=D. Francisco R o d r ig u e z , propietario, del co- 
légád déi'jnáclrcos^de &danúujca. , ;

Fisiología é higiene privada.— D. M ariano M oreno M ontes, 
propietario,' del colegio  de piíácticos dé Santiágo.

Patología general ^fc.— D. Benito San grad o r, propietario, del 
«déí^o- dt- práefi^ds de ^íVlkcíolíd^ v

Terapeútica _ ífc .=D . M anuel Jacobo  Fernandez M arino, pro-i 
pietátio1, 'd e l colegid de prácticos dé Santiago, 
i Piifológiartprií úfgicyf y  o p erac io n es^ D . Jó se  Storqh, propicta-
tario, del colegio de prácticos de V allado lid .
T'̂ ‘ é t e é t r ic iá  ^fc;=¿D . Jú á n  Gérízaíez J iiiie n e é , prb jáetaiio , del 

colegio de prácticos de Salam anca.
patologíct in é d ie a .^ D . ADdTes dé Gaslffo, propietario, del co

legié de prácticos dé Santiago; ' /
M edicina legal é higieue p ú b lic a .= ^ .Ig n a c io  M oiités/ propie-

tárió ydeí colegia de prárétieos dé,SaÍam ai»ca. ^
Clínica (|u ¡rú rg ica .= D . Ju sto  de la R iv a  y  E sg u eb a , propié- 

ta r io , del co!cgijp|de práoti^os de ^ la iiu iu ^ a , v ; 
i , C lin ira. nVqvaf medicas.— D ; Jiisé V a re la  M qntes, prppieta-i 

ríó'i def coÍegíowdé prácticos dé S a n íp ig o ... ; : ; , . • r  > . ,.j. .....
an ^ tú m ico^ D ^  Eogem p R ibera ^ p ro p ie ta r io , de la 

faon ítaj de < iepcias mecíi^¿^-ele Cádiz. ..
Xgtegados por laá1 ciencias medicas. =  D. Ju S ii G-utiei rcz-de4 

l.i C ruz, propictyrií^ j(h id.;. D.; M aquel Lecho c , p ro p ie ta r io  , (Je 
la facultad d(* ciencias médicas de (^álli'/ ,̂' y  ’í). Íran c isco  de P^oln 
R e te s , propietario / d e  la Vnisnva faci:d iad .R ‘ :

A éri’ga-do gor/I a s cíe r a i as a 11 xil ja res. == D . É  rááicisco M erca -
de ) B.'cóel y propietario , ,de la mism¿i iac(u ltad . ‘

^  U N IV E R S ID A D  B E  G R A N A D A ; ^

?•’ FACULTA!) DE FILOSOFIA. ,

Lr.tin y castellano — D. G il Bco mudez y  Pén ií, propietário, de 
la uVñvérri líifLde Granada.- ^

-M aiénivítiáis éh n ien lales;=iD . Ju a n  Antonio Cario y  Jim én ez,
propietario, de la O ^m a u u iyersid gd .^ , , , ;  ̂ -t

M or,.i y re lig ió n .—D. Ram ón López Poi^ce de L e o ri, in teri

no , idl' tv';.' ' ' " ' • • ■ • •

Perfección (Ipl la rin,^=D. Francisco d e  JfauJa rOayria Ijferre- 
íoé , propietario, id. kl. .  ̂ # .¡,] , 1

Econornía polit jca; y (1d^re,c.V°;.político y -adrninjst^aciqn.?=Don 
Agustín M artin Montijancy, própieiarío , i|l. id. _

• F ísica.=D . Juan de Dios dé la R ada, propibtario , , id f id. 
Química.—Dr Francisco de .Paula Monteíls y  Nadal, propie

tario", de las cá|&lras del'cóiiservatorio» de Artes 4 e ^
. FACULTA!) DE JUElSPftUDENCtA*i - ; ^

Prolegómenos del d(‘reeho ^ c f e D .  ’ Rafael Varea y Avila, 
propietario, de la universidad de'G tánadá.

Continuación del deéechq romano.=D.: Diego L lórente, inte
rin o , id. id.

Derécho civil 8¡¡c.—D. Juan Ncpomucenó T orres del V illar,
interino, id. id. ’

D e r e c h o  cañó)ico.—D,. Julián H e rre ra , propietario ,  id. id. 
C ó d ig o s  e s p a ñ o le s  ^fc.==rD. Franeisco Saudoval, propietario,

id. id.
Disciplina de la Iglesia Sfc.==D. Juan Bautista Jiménez de la 

Serna , .propiciario, id. id.  ̂ .. .. , ,
Acá de mi,a teórico-práctic¿i.=D. Ju lián  García V alenzuela, 

propietario , id. id. ' j ,

UNIVERSIDAD D E OVIEDO.

FACULTAD DE FILOSOFIA.

Mitología é h isto riu .^B . M anuehdcl Prado y^Tovia , in te
rino, de la, universidad dq Qv^edo. . ¡

Lengua hebrea.—D. C lcq^ ijjeaM oraleda , propietario, vde la 
universidad de Santiago. „ . .J in , ;V J

Filosotia.=D. Ramón Armesto, propietario, de la universidad 
Je Oviedo. , ' ■* ' ^

polínica y derecho politiéo: y adriiiuistraéion.—Don 
Domingo Al va rez At enas , propietario, idi i j .  ’

Fisicfi. ==,D. León Sáliutsws ŷ  Mimd-aywj propietario, de las 
cátedras del couservatot io de Artes .de Oviédo.

‘ FACULTAD DE TEOLOGIA.

Fundamentos de la religión 5í*c.^D. José Ju ñ e n t, propieta- 
iq , d e-ljj universidad de Toledo.

Teología dogmática especula ti va.=D . Juan Fernandez Alonso, 
Propietario, de la misma universidad.

Teología dogmática pirética. =  D. Juan Gerónimo Coudcr, 
propietario, de la universidad de Oviedo.

Sagrada esciitura. — D. Melchor R odriguez, propietario , de 
a universidad de Toledo. .

Historia eclesiáslica.=D. Juan Lozano , in terino , de la un i- 
r'ersidad de Santiago.

Teología m oral—D. Francisco Fernandez L avara, propicia** 
¡o, de la universidad de Oviedo.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Prolegómenos del derecho £fc.-=D. Carlos Fernandez de Cu«^ 
ra s , in terino , de la universidad de Oviedo.

Continuación del derecho romano.—D. Ramón dél Carero San- 
h ez , in terino , id. id.

De reelijo civil L̂ c .— D. Diego Fernandez L ad re ja  , interino, 
d. Í 1. ' f  ' .

Derecho canónigo.=D. Juan Luis B lanco, prop ietario , id> id. 
Códigos civiles españoles 5fc. =  D. Juan Domingo d e .A rau ir  

)uru, interino,, id. id. , . . . . . . . . .
iRscipIina de la Iglesia. ==D. Antonio Pequero , propietario, 

d. id. :

Academia teórico-práctiea.—D. Frqne^sco de Borja Estrada, 
SVópiétarioi id. 1d:' 1 '

: i ^U N IV E^& IDA Ü  D E áÁLAMANCÁ.

M atem áliais elementales. —D» Manuel Hermenegildo Dávila, 
aVopií^avio j dé1 la universidad de S.ilanianca^

Lengua griega. — D. Miguel García Cuesta , propietario y id. 
dem.

Filosofía,=D. Esteban María O rtiz G allardo, propietario , id. 
dem. 1

.Economía, política y derecho político y adm in¡straciou.=D on 
üáiítiago Diego M adrazo, interino, id. id. ,

F ísica.=D . Ildefonso Santos M oran , propietario , id. id.

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Prolegómenos del derecho.—D. Juan Domingo de Arana* 
propietario, de la universidad de Toledo.

Conlinnación del derecho rom ano.=D . Juan Cenizo, propie
tario, id. id.

Derecho civil Sfe.=D. Pablo González H uebra, interino, de 
la universidad de M adrid.

Instituciones eanóuicas.^=D. Joaquín González Huebra, pro-, 
pietario, de la universidad de Salamanca.

Códigos españoles ¿>fc.—D. Claudio Ortega, propietario, de la 
universidad de Toledo.

Disciplina de la lglesia.=D. Joaquín Rom án, propietario^ id. 
ídem. ¿

Academia teórico-práctica.=D . Salvador Rartios, propietario, 
id. id.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

FACULTAD DE FILOSOFIA.

... M oral y re lig ion .^D . Casto María A cuña, propietario , de la 
universidad de Toledo.
. Ideplógia y lógica.qp=D. Remigio G arcía, propietario, de la 
misma universidad. ;

Lengua griega-~D . Canuto María Alonso Oi^tega, interino, de 
la universidad de Válladülid. 4

Lénguá heb iea .^D . Antoiiio Alias Seoane, propietario, dé la 
universidad de Santiago.

Literatura.—D. Manuel Q uintero, interino , de,la¡ universidad 
de Valladolid. :  ̂ ^
, t / F ilosp fía^D i Atanasio Perez Can tala piedra,^ propietario , de 

la misma universidad. ’
Economía política y derecho político y: ádpiiirfstración.=^Don 

Claudio M oyano, iiiteiino, id. id. "
Matemáticas sublime».—D. Demetrio; Duro AyIIon, propieta

rio ,, de las cátedras del conservatorio deeArtes etí Buigoá.
F ísica.=D . Manuel Rico y Siuobas, in terino , de la univer

sidad de Valladolid. ' =
Q utm ica~ D . Domingo de Agreda, propietario, de las cáte- 

dres d(d conservatorio de Artes en Burgos.?.
Historia nalu ra i.= D . Miguel López , interino, de Ja univer

sidad de Valladolid. -

' v ' ' 5 i  FACULTAD DE TEOLOGIA.

Fundamentos de lq rejigion S¡,c,=?sp. M»riano C uevas, p ro 
pietario, de la universidad de Salamanca.

Teplogío dogmática eí?poculali\7i . ^ D .  Lazaroy Alq^y 
^ropieltário, de la mrimq piúyerridad- l  ; :5 ,M *

Teología dogmática práctica /tfc .^ D  M anuel Gárc¡a M aceta 
interino, de la universidad de Santiago. i 9

^agrada escritura .=D . Juan Antonio Lema,, propietario, de L  
misma universidad.; ^

. Historia eclesiástíca.==P. Miguel M aréos, propietario, de Ja 
universidad de Salamanca. , f ^

Teología moral $fc.—D. Antonio Maria' del V alle, propieta
rio , de la universidad de V alladolid;

- - . • !; k
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA.

Prolegómenos del derecho t¿fc.=D. Salustiano Ruiz, inlérino 
ie  la universidad de Salamanca. y •

Continuación del derecho rom ano .^D , Miguel de Siirí R t  
tttan , propietario , de la u'uiversidád de Toledo.

Derecho civil ¿\rc .= D . Pe layo Cabeza de V aca , p^qpí^tano 
Je la universidad do Váíía lolid. . *

Derecho cañóñico.^D . Blas Pardo ,  propietario, de..Ia\njjUj^ 
universidad. . , j

Códigos españoles.—D. Manuel Joaquin Tara^con , Pr/ppiuLi-r 
rio, id. id. • '*'■ -  /  ^

Disciplina de la Ig lesia.^D . Joaquín M agaz, Prop|fft»Íriq, i<l
Ídem. ( " ‘ ’ ■, : o

Academia teóiico-práctica.-=aD. Pabló Anchuelo, nropietaiicL 
Ic la uuiversidad .de Toledo. /  ,

U N IV ERSIDA D  D E ZARAGOZA.' " ' ' í

Latín y  reíói ica.=cD. M ariano M iradles, propietariifl u  
ínivcrsidad de Huesca. /  ^ ‘ J 9*

Moral y religión.=éD. José María Á ncíioriz, interino, *de k  
ínivcrsidad de Zaragoza. , 5 /* /

Ideología y lógica— D: Mariano de Ena y Vilíaba , prometas,
io, de la misma universidad. r id

Lengua hebrea.tr=D. Gerónimo M aría y  Carsi, promebruL 
le la universidad de Valencia. q

Filosoíia.^D . Mariano L aclaustra, propietario, eje Jar̂  uolver- 
idad de Zaragoza. , u ‘ ,,,

Economía política y derecho político y adm in istrac ión^!)^  
Vicente Bas y T e jad a , in te rin o , de la misma uuíversidad¿ 

Q u ím ica .=  D. Pascual Pratosí y Piedra lita, propietario, d^i
;olegio de prácticos de Zaragoza. *"*

Historia na tu ra l.= D . Florencio B ailarín , interino*de h  asig
natura de botánica de Zaragoza.o ‘ . ' • • '*

FACULTAD DE TEOLOGIA.

Fundamentos de la religión ¿fcv=D. Ramón Fernandez ̂ pro
pietario, de la universidad de Huesca.

Teología dogmática especulaliva.==D. M anuel Y anguü^^ro- 
úe tario , de la misma universidad. * . ií

Teología dogmática práctica # c .= D . Rafael Santo láriá ,V o- 
úelario , id. id. ; . * : i» A

Sagrada esc ritn ra .= b . Miguel de los Rios y  M iw , interiHtt/ 
le la universkhfd de Valencia. . c f

Historia eclesiástica— 1). Juan.A ntonio Medrntf*;intétifiW^dd 
a universidad de Granada.

^Teología moral.-==D. Escolástico Santias, propietarip, Je la 
ínivcrsidad de Zaragoza. é ; oTT. t. „ • ' '‘O 'Üfé

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. < . >7-/>
' , ' t .■'y

yrolpgóm enós do! derecho tf c .= .d :  Bartolomé Barta,», 
ario , de la universidad de Zaragoza. ^  y*

Continuación del derecho ro m a n o s  DI Felipe Guiílri>« inUp 
•ino, id. id. - V

Derecho civil 5fc.— D. Jorge S¡char, propietario, cj  ̂Jai.iiui- 
íersidad de Huesca. -)• *-r ‘f‘ .

Derecho canonico.=D. Pedro B erroy, piroqnelariq,^ de j«t?!)QÍ* 
rersidad de Zaragoza. ^
 ̂ CoJigos españoles ¿Jfc.—D. Pedro Ó rtiz de Llrbina* jinopieM?) 
io , id. id. ■• , ■

Disciplina de la Iglesia.=:D. Felipe Caviedes, p rop ie tario ,,^  
dem. . ' T *

Academia teórico-práctica.=D . Tortias Satüé, propietario, ( t  
a universidad de Huesca.

   I TB SSSSSSSSSSm

PARTE NO O F I C I A L

. . . . . .  . 
MADRID 29  DE SETIEMBRE 

AVISOS.
; ■■ . . '1

A T E N E O  D E MADRID. ‘

Esla corporación celebra junta general hoy-29 á las, ot:h? de
a : , ¡ : ; .Mi.!

Lo que se avisa á los señores socios para que 
isistir.

M adrid 28 de Setiembre de Í8 4 5 .= E 1  secretario p>;iWro, 
fosé Joaquín Mateos. f

T E A T R O S
PRIN CIPE. A las ocho de la noche. 1 / *
1? Siidónía. : f  j f’ .
2? Se pondrá en escena la acreditada tragedia en cinco actos

de D. Francisco M artiuez de la R osa, titu lada
, . ■ ■ ■ ■ ■  < ' /

A . ■ '

EDIPO,

exornada en decoraciones, trajes, coros y  acompañamiento del 
modo que su argum ento requiere.


